
 

  
DECRETO 2413/1977  
PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 
 

 
Subsecretarías de Atención Médica y de Deportes y 
Turismo. Creación. 
Del: 28/06/1977; Boletín Municipal 30/06/1977. 

 
 

Artículo 1º -- Créanse las subsecretarías de Atención Médica y de Deportes y Turismo, las 
que dependerán de las secretarías de Salud Pública y Cultura, respectivamente. 
Art. 2º -- El presente decreto será refrendado por los señores secretarios de Salud Pública, 
Cultura, Economía y General. 
Art. 3º -- Comuníquese, etc.  
Cacciatore; del Prado; Ortega; Freixa; Miere. 
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